
Guayaquil, 07 de enero del 2020. 

Señor 

CÉSAR OMAR MENDOZA ARREAGA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

ORBISECUADOR S.A., ha sido designado usted como GERENTE GENERAL de 

la misma por un período de CINCO AÑOS, siendo que ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Componía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido 

en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexagésimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Dr. CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR, el día 07 de enero 

del 2020. 

Muy atentamente, , 

LL, CÉSAR OMAR MENDOZA ARREAGA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ORBISECUADOR 

S.A., para el cual he sido designado, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 07 de enero del 2020. 

  

      

  

. y 
CESAR OMAR MENDOZA ARREAGA 

GERENTE GENERAL 

C.C.: 093067166-4 

DAFOR BE RÍA 
or ESCRIPCIÓN CONSTAN 

MENCANTIE ADJUNTA. URIDAD]   
L
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: ORBISECUADOR —S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la mencionada compañía a favor de JONATHAN ADRIAN 

ALMENDARIZ CAMPUZANO; y, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 

favor de CESAR OMAR MENDOZA ARREAGA de fojas 6.172 a 6.190, A 

Libro Sujetos Mercantiles número 994.- 

ORDEN: 716 

INIA) 

MIME 

INIA, 

MECA 

  

Guayaquil, 23 de enero de 2020 

CJ 
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